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2008, a través de la página web http://www.uco.es/estudios/
postgrado, o directamente en el Rectorado de la Universidad 
de Córdoba desde el 1 al 10 de octubre de 2008. Posterior-
mente habrá de formalizarse, en su momento, la correspon-
diente matrícula. Los modelos normalizados a utilizar serán, 
asimismo, los establecidos al efecto por dicha Universidad. 

La información respecto de los correspondientes trámites 
puede obtenerse en la propia Universidad de Córdoba (Centro 
de Estudios de Posgrado, Rectorado, Avda. Medina Azahara, 
s/n; teléfonos 957 212 599 y 957 212 679; e-mail: master@
uco.es) en horario de 9,00 a 14,00 horas. 

2. Los precios públicos y tasas aplicables al Master se 
ingresarán en la Universidad de Córdoba, siendo los estableci-
dos en el Decreto 408/2008, de 15 de julio, por el que se fijan 
los precios públicos para el curso 2008/2009:

- Por cada crédito: 27,10 € 
- Apertura de expediente: 54 € 
- Tarjeta universitaria: 5,21 € 
-  Seguro escolar obligatorio (sólo menores de 28 años): 
1,12 € 

- Seguro voluntario: 13 € 
- Expedición de título de master: 161 €

Sevilla, 16 de septiembre de 2008.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera. 

A N E X O

PROGRAMA DE ESTUDIOS MASTER EN DERECHO 
AUTONÓMICO Y LOCAL

Se ofertan en total diecisiete cursos, dirigidos por profe-
sores universitarios especialistas en cada tema, cuyo elenco 
puede verse en la página web http://www.uco.es/estudios/
postgrado y que suman 58 créditos, de los que el alumno ele-
girá 54. 

CURSO                 (nombre de la materia) CRÉDITOS
 ECTS

CARÁCTER 
(obligatorio/

optativo)

Estado Constitucional y Comunidades Autónomas 4 Obligatorio

Fuentes de información y documentación jurídicas. 
Metodología y técnicas de investigación en las 
ciencias jurídicas

4 Obligatorio

La Administración Pública Autonómica y local 
ante la Unión Europea 2 Obligatorio

El sistema político andaluz 4 Obligatorio

Comunidades Autónomas, Administración local y 
medio ambiente 2 Obligatorio

Ciudadanía, género y Administración Pública 2 Obligatorio

La organización política local 4 Obligatorio

Derecho Administrativo Autonómico y Local. Parte 
General 6 Obligatorio

Derecho Administrativo Autonomico y Local. Parte 
Especial 6 Obligatorio

El régimen jurídico de las empresas públicas 2 Optativo

El Derecho urbanístico y la ordenación del territorio 
en Andalucía 4 Optativo

La financiación de las Comunidades Autónomas y 
de las entidades locales. Su potestad de gasto 2 Optativo

El Derecho en la etapa de la globalización. 
Comunidades Autónomas, Administración local y 
multiculturalismo

2 Optativo

Discapacidad y dependencia: normativa estatal y 
autonómica 2 Optativo

CURSO                 (nombre de la materia) CRÉDITOS
 ECTS

CARÁCTER 
(obligatorio/

optativo)

Derecho Penal de la Función Pública. Delitos 
contra la Administración. Especial referencia a los 
factores criminológicos en Andalucía

4 Optativo

Dirección Estratégica en el sector público autonómico 
y local 4 Optativo

Las relaciones laborales y la protección social en 
Andalucía 4 Optativo

Trabajo fin de Master 6 Obligatorio

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se dispone 
la publicación de la Resolución de la Sección de Ur-
banismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla de 3 de julio de 2008, 
por la que se aprueba definitivamente la Modificación 
núm. 4 de las Normas Subsidiarias del municipio de La 
Luisiana (Sevilla) (Expte.: SE-445/08), y se ordena la 
publicación del contenido de sus Normas Urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, esta Delegación Provincial hace pú-
blica la Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla 
de fecha 3 de julio de 2008, por la que se aprueba definitiva-
mente la Modificación núm. 4 de las Normas Subsidiarias del 
municipio de La Luisiana (Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 1 de agosto de 
2008, y con el número de registro 3018, se ha procedido a la ins-
cripción y depósito del instrumento de planeamiento de referencia 
en el Registro de instrumentos de planeamiento, de convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados dependiente 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, así como 
en el correspondiente Registro Municipal del Ayuntamiento de La 
Luisiana.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 3 de julio de 2008, por la que se aprueba 
definitivamente la Modificación núm. 4 de las Normas Subsi-
diarias del municipio de La Luisiana (Sevilla) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación núm. 4 de las Normas 
Subsidiarias del municipio de La Luisiana (Sevilla), así como el 
expediente instruido por el Ayuntamiento de esa localidad.

 Trabajo fin de Master: Los trabajos que deberán realizar 
los alumnos para obtener los 6 créditos establecidos en este 
apartado, para la obtención del Master oficial en Derecho Au-
tonómico y Local, serán dirigidos y tutelados por los profesores 
de los distintos cursos del Programa. Cada profesor dirigirá un 
máximo de 4 trabajos de este tipo. 
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Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación urbanística apli-
cable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto fue sometido a la consi-
deración de la Sección de Urbanismo de esta Comisión Pro-
vincial que, en sesión de fecha 29 de junio de 2007, acordó 
suspender la aprobación definitiva del proyecto para que, 
de conformidad con lo especificado por el art. 33.2.d) de la 
Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, por el 
Ayuntamiento de dicha localidad se procediera a subsanar las 
deficiencias que se señalaban en la Resolución.

El Ayuntamiento de La Luisiana ha remitido el Documento 
de Subsanación de Deficiencias Urbanísticas de la presente 
Modificación, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesio-
nes de fecha 6.3.08 y 1.7.08.

También ha remitido un ejemplar del Avance del Plan 
General de Ordenación Urbanística, aprobado por el Ayunta-
miento Pleno en sesión de fecha 2.8.07 y el documento pre-
sentado para ser aprobado inicialmente, con la finalidad de 
que esta Comisión Provincial pueda valorar la presente Mo-
dificación en relación con el Plan General de la localidad que 
actualmente se está tramitando.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación 
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la 
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones 
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Sección de Urbanismo de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla es 
el órgano competente para adoptar la resolución definitiva que 
proceda respecto a este asunto, por establecerlo así el artícu-
lo 13.2.a) del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el 
Ayuntamiento de La Luisiana para la resolución definitiva de 
este proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y a la 
vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento está 
formalmente completo, procede que la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Sevilla adopte decisión sobre este asunto, en virtud 
de lo establecido por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el nuevo do-
cumento que ha sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento 
de La Luisiana en sesiones de fecha 6.3.2008 y 1.7.2008 se 
ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a las 
normas legales y de planeamiento de rango superior que le 
son de aplicación, por lo que procede su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por la De-
legada Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, la Sección de Urba-
nismo de esta Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 

y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública y del 
Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

1.º Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación 
núm. 4 de las Normas Subsidiarias del municipio de La Lui-
siana (Sevilla), aprobado provisionalmente por el Pleno mu-
nicipal con fecha 24 de octubre de 2006 y documento de 
subsanación de deficiencias urbanísticas, aprobado por el 
Ayuntamiento en sesiones plenarias de fecha 6 de marzo y 
1 de julio de 2008, de conformidad con lo especificado por el 
art. 33.2.a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía.

2.º Proceder a su depósito e inscripción en el Registro Au-
tonómico de Instrumentos Urbanísticos.

3.º Publicar la presente Resolución, junto con el contenido 
de las normas urbanísticas de este planeamiento, en el BOJA, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con 
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su notificación o publicación ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo con competencia territorial, según se 
prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento 
de los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
se estime procedente.

ANEXO II

El aprovechamiento medio corresponde al área de reparto AR.5.
Aprovechamiento objetivo del sector (superficie edificable x 
edificabilidad permitida):

AOS = 51.095,00 m2 x 0,55 m2/m2: 28.102,25 m2..

Superficie total del área (incluido S.G.):
SAR: 51.095,00 m2.

Aprovechamiento Medio del AR-5.
AM = AOS/SAR = 28.102,25 / 51.095,00 = 0,55.
 1. Iniciativa de Redacción del Plan Parcial: Particulares.
 2. Sistema de ejecución: Compensación.
 3. Uso: Residencial.
 4. Capacidad Residencial máxima:
  - Edificabilidad del uso característico: 0,55 m2c/m2s.
  - Edificabilidad del uso compatible: 0,65 m2c/m2s.
  - Densidad máxima: 25 viv./ha.
  - Número máximo de viviendas: 127 viv.
 5. Tipología permitida: Vivienda unifamiliar adosada y aislada.
 6. Superficies de Suelo:
  - Superficie total del sector: 51.095 m2s.
  - Reserva de Espacios Libres: 5.110 m2s.
  - Reserva para centros docentes: 1.524 m2s.
  - Reserva para deportivo: 1.016 m2s.
  - Reserva para Social-Comercial: 1.143 m2c.

Sevilla, 3 de septiembre de 2008.- La Delegada, Rosario 
Ayala Valiente. 


